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Otro de los libros de la Asociación a sorteo entre los socios.  

En Calatayud a 13 de Febrero de 2012 

   

   Coincidiendo con el sorteo extraordinario del próximo día 3 de marzo y para 

conmemorar el Bicentenario de La Lotería Nacional (1812-2012), esta 

Asociación saca a sorteo entre todos sus socios el tercer libro titulado: 

ANTOLOGÍA ARTÍSTICA Y LITERARIA DE LA LOTERÍA NACIONAL.  

   Un libro publicado en 1978 por el Servicio Nacional de Loterías que 

consta de 326 en el que su Autor, D. José Altabella, recopila artículos de 

Prensa referentes a la Lotería, así como también da noticia de las 

emisiones de Radio y Televisión sobre los trabajos que fueron premiados 

en los concursos anuales que convocaba este Centro. 

   Reproduce en blanco y negro y a todo color, fotografías, tarjetas 

postales, billetes, aleluyas, etc., o sea, todo aquello que este relacionado 

con la Lotería Española. 

   Fue puesto a la venta por el Servicio de Publicaciones del Ministerio de 

Hacienda cuya sede estaba ubicada en la calle de Rey Francisco, número 

21 de Madrid, al precio de 1.500 pesetas. 

 
 
 
 
 
 
BASES DEL SORTEO: 
 
1º.- PARTICIPACIÓN: Para participar en los sorteos no es necesario abonar cantidad alguna, todos ellos serán de 
carácter gratuito. Los socios que a la fecha del sorteo se encuentren al corriente de pago de la cuota anual 
participarán con las dos últimas cifras de su carnet y entrarán en el sorteo de cada uno de los libros. 
 
2º.- DURACIÓN: El primer sorteo se realizará el día 22 de diciembre de 2011, coincidiendo con el sorteo de Navidad. 
El resto de sorteos se llevarán a cabo en el transcurso del Año 2012, en fechas que se irán comunicando a través de 
esta web. 
 
3º.- PREMIOS: El premio recaerá en el socio cuyas dos últimas cifras de su carnet coincidan con el primer premio de la 
Lotería Nacional celebrado en la fecha que se determine. Estos premios son personales e intransferibles, y en ningún 
caso podrán ser objeto de cambio, alteración o compensación económica de ningún tipo. 
 
4º.- GANADORES: El resultado del sorteo del premio será comunicado al socio agraciado a través de la dirección de 
correo electrónico facilitada en el momento del registro en esta Asociación. Una vez remitida tal comunicación por 
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parte de AECLOT, el socio afortunado dispondrá de un plazo de siete días (7 días) para aceptar el premio, 
comprometiéndose únicamente a abonar los gastos de envío conforme a las tarifas vigentes del Servicio de Correos, 
así como a facilitar los datos donde desea recibir el premio. 
 
5º.- ACEPTACIÓN DEL PREMIO: En caso de que el ganador no conteste a esta comunicación o rechace el libro por 
cualquier circunstancia, o bien las dos últimas cifras del sorteo de Lotería Nacional no coincidan con ninguno de los 
socios, AECLOT declarará desierto el premio, pasando a sortearse en una siguiente fecha.  
Este procedimiento se repetirá, en su caso, con cada uno de los libros hasta que el premio sea finalmente aceptado 
en la forma y tiempo, aquí establecidos.  
Los costes de envío y/o transporte del premio correrán a cargo del socio agraciado, sin recargo alguno con respecto 
a las tarifas de Correos. 
 
6º.- RESPONSABILIDADES: AECLOT no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o 
cualquier otra circunstancia que pudiera producirse en el transcurso del envío. 

 


